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cientos veinte y dos 1822
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QUE SE REALIZA EN LA En la ciudad de Quito,
 

 

 

COMPARTA Capital de la República

del Ecuador; el día de

CONTRACHAPADOS DE  ESME- hoy, lunes once (11)
 

RALDAS S.A. (CODESA). de noviembre de mil no-
 

vecientos noventa y. uno;
 

DE: S/. 1.215*000.000,00 ante mi, doctor Jorge
 

A: S/. 1.363'000.000, 00 Machado Cevallos, Nota-
 

AUMENTO DE CAPITAL POR: rio Primero de este Can-
 

 

 

S/. 348*000.000,00 tón, comparece el señor

Arquitecto Andrés Chiri-

DI 3 COPIAS boga León, a nombre en
 

representación de la Com-
 

pañia CONTRACHAPADOS DE
 

ESMERALDAS S.A. (CODESA),
 

en su calidad de Presi-
 

dente y Representante Legal de dicha compañía, según
 

consta del nombramiento que se agrega a esta escritura
 

como documento habilitante. El compareciente es de
 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor
 

de edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz para
 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; bien
  instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados  
 

 



A

fe
y

2

de esta escritura que a celebraria procede libre y
 

voluntariamente, de acuerdo con la siguiente minuta:
 

SEROR NOTARIO: En su registro de escrituras pública
 

sirvase incorporar una de la cual conste el aumento de
 

capital y reforma de estatutos de CONTRACHAPADOS DE
 

ESMERALDAS S.A. (CODESA) de acuerdo con las siguientes
 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece el señor
 

Arquitecto Andrés Chiriboga León, en su calidad de
 

Presidente y representante legal de CONTRACHAPADOS DE
 

ESMERALDAS S.A. (CODESA), como lo acredita con el
 

nombramiento que se agrega y debidamente autorizado por
 

12 4
la Junta: General de dicha compañia. SEGUNDA .
  ANTECEDENTES: a) CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.
 

18 (CODESA) se constituyó en virtud de escritura pública
 

otorgada en Quito el once de junio de mil novecientos
 

as
setenta y uno, ante el Notario Primero del Cantón Quito
 

doctor Wladimiro Villalba Vega. La escritura aprobada
 

por resolución número dos mil cuatrocientos cincuenta y
 

-—siete del Superintendente de Compañías, de veinte y
 

nueve de junio de ese mismo año, se halla inscrita bajo
 

el número doce del Registro Mercantil, rubro Registro de
 

Industriales del Cantón Esmeraldas, tomo primero,
 

Repertorio setecientos quince, con fecha primero de
 

julio de mil novecientos setenta y uno.b) Mediante
 

escritura pública celebrada en Guito, el diecisiete de
 

- marzo de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario
 

Primero del Cantón, doctor Wiadimiro Villalba Vega, se
  aumentó el capital de la compañia en la cantidad de diez  
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millones de sucres (S/. 10'000.000,00) y se reformó?e, ».

Ma MM e ION de

 

artículo quinto de los estatutos sociales en drmadia con
    dicho aumento. Esta escritura fue aprobada medi
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resolución número cinco mil cuatrocientos diecinueve"dAl ez 6
T
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Superintendente de Compañias de once de mayo de mil
 

novecientos setenta y seis e inscrita en el Registro
 

Mercantil de Esmeraidas bajo el número quince, el veinte
 

de mayo de ese mismo año. C) Mediante escritura pública
 

celebrada en Quito el cinco de agosto de mil novecientos
 

 

setenta y siete ante el Notario Primero del Cantón,

 

doctor Wladimiro Villalba Vega se aumentó el capital de

la compañia en la cantidad de siete millones de sucres
 

(S/. 7'000.000,00) y se reformó el articulo quinto de
 

los estatutos sociales en armonia com dicho aumento.
 

Esta escritura fue aprobada mediante resolución número
 

seis mil setecientos treinta y nueve de tres de octubre
 

de mil novecientos setenta y siete del Superintendente
 

de Compañias, e inscrita en el Registro Mercantil de
 

Esmeraldas, bajo el múmero seis el siete de octubre de

mil novecientos setenta y siete. d) Mediante escritura

mil novecientos setenta y ocho ante el Notario Primero
 

 

í m1 o a cantidad

cuatrocientos mil sucres (S5/,8"400.000,00) Y sereformó

; ¡ - +t | E

lic Est tura € bad tant 
pública celebrada en Quito, el diecinueve de julio de

del Cantón doctor Jorge Machado Levallos, se aumentó el pr  resolución número siete mil setecientos seserta y tres

á
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de veinte y uno de noviembre de mil novecientos setenta
 

y ocho del Superintendente de Compañias, inscrita en el
 

Registro Mercantil de Esmeraldas bajo el número cuatro
 

y com el número sesenta y uno del Repertorio, el veinte
 

y Cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.
 

e) Por escritura pública otorgada en Quito el veinte de
 

agosto de mil novecientos setenta y nueve ante el
 

Notario Primero de este Cantón, doctor Jorge Machado
 

Cevallos, se aumentó el capital de la compañía en la
 

cantidad de quince millones ciento veinte y un mil
 

doscientos sucres (S%/. 15'121.200,00) y se reformaron
 

 

los artículos quinto, décimo segundo, trigésimo y
o A

trigésimo primero de los estatutos sociales. Esta
 

escritura fue aprobada mediante resolución núnero ocho
 

mil setecientos tres de dos de octubre de mil
 

novecientos setenta y nueve del Superintendente de
 

Compañias, inscrita en el Registro de Esmeraldas, bajo
 

el número siete, y con el numero sesenta y dos del
 

- Repertorio, el diez de octubre del mencionado año. f)
 

Mediante escritura pública otorgada en Quito el
 

diecisiete de julio de mil novecientos ochenta, ante el
 

Notario Primero de este Cantón, doctor Jorge Machado
 

Cevallos, se aumentó el capitel de la compañia en la
 

cantidad de doce millones seiscientos tres mil cien
 

 

sucres (S5/. 12'603.100,00) Y se reformó el artículo

quinto de los estatutos sociales. Esta escritura fue
 

aprobada por resolución número nueve mil quinientos
  veinte y cinco de dieciocho de agosto de mil novecientos  
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ochenta del Superintendente de Compañias, insgriga en el
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Registro de Esmeraldas bajo el número tres. mil

 

 

ochenta y ocho del Repertorio y cincuenta y siete

 

 v

Registro, el veinte y seis de septiembre de mil
 

novecientos ochenta. gq) Mediante escritura pública
 

otorgada en Quito el ocho de junio de mil novecientos
 

ochenta y uno, ante el Notario Primero de este Cantón,
 

doctor Jorge Machado Cevallos, se aumentó el capital de
 

la compañia en once millones ochocientos setenta y cinco
 

mil setecientos sucres (S/. 11'89753.700,00) y se reformó
 

el articulo quinto de los estatutos sociales. Esta
 

escritura fue aprobada por' resolución número diez mil
 

ochocientos tres, de octubre treinta de mil novecientos
 

ochenta y uno del Superintendente de Compañías, inscrita
 

en el Registro de Esmeraldas, bsjo el número cuatro mil
 

doscientos once y número setenta y cinco del Registro
 

Mercantil el once de noviembre del indicado año. h)
 

Mediante escritura pública otorgada en Quito el
 

diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y tres
 

ante el Notario Primero de este Cantón doctor Jorge
 

Machado Cevallos, se aumentó el capital social de la
 

compañia en dieciocho millones de  sucres (S/.
 

18'000,.000,00) y se reformó el articulo quinto de los
 

estatutos sociales, Esta escritura fue aprobada por
 

resolución número doce mil guinientos noventa del
 

Superintendente de Compañias de veinte y nueve de julio

de mil novecientos ochenta y tres,e- inscrita en el
  SOS 2EBNYBBNs
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Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas el dos de  
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“agosto.de dicho año bajo el número cincuenta y tres. 1)

 AAAAAAAAAA

 

Mediante escritura pública otorgada en Quito el veinte
 

se

y-dos de septiembre de mil novecientos ochenta y siete
 

+

ante el Notario Primero de este Cantón, se- aumentó «el
 

capital social a doscientos dieciseis millones de sucres
 

. (S/. 216"000.000,00) y se reformó el Artículo Quinto de
 

los estatutos sociales. Esta escritura fue aprobada por
 

Resolución número ochenta y siete raya uno, raya uno,
 

raya uno mil ochocientos trece del Superintendente de
 

Compañías, inscrita en el Registro de Esmeraldas bajo el
 

número (cinco mil doscientos veinte y ocho del Repertorio
 

<(€el: diecinueve-de noviembre de mil novecientos ochenta y
 

 

13] siete, jj) Mediante escritura pública otorgada ante el

 

 

 

 

14 Notario Primero del Cantón el seis de junio de mil

15 novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital social

161; de la compañía en ciento ocho millones de sucres  —(Sf.

17 |.:. 108 000.000, 00) y se reformaron los estatutos sociales.
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>de>escritura pública fue aprobada por Resolución

¿múmero mil quinientos seis de primero de septiembre de
 

“il mjd novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro
 

 

L Mercantil del Cantón Esmeraldas el ocho de septiembre

de dicho año. k3) Mediante escritura pública otorgada en
 

y Quito el veinte y cuatro de agosto de mil novecientos
 

ochenta y nueve ante el Notario Primero de este Cantón,
 

' se aumentó el capital social a ochocientos diez millones
 

¡lo de sucres (S/.B810'000.000,00) y se reformó el Articulo
 

o Quinto de los estatutos sociales. Esta escritura fue
y elos aprobada por Resolución número mil ochocientos cuarenta
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

y cinco de trece de octubre de mil pereció
 

y nueve del
 

Registro
 

noventa y ocho el treinta y uno de octubre de.E
 

año. 1) Por escritura pública otorgada el veinte y ocho.
 

de agosto de mil novecientos noventa, ante el Notario
 

Público Primero de este Cantón, se aumentó el capital de
 

la compañía a un mid doscientos quince millones de sucres
 

(S/. 1.215'000.000,00) y se reformó el artículo quinto de
 

los estatutos. Esta escritura fue aprobada por la
 

Superintendencia de Compañias por resolución número
 

noventa raya uno punto uno punto uno punto mil tresciento
 

cuarenta y cinco de once de septiembre de mil novecientos
 

 

noventa e inscrita en el Registro Mercantil de Esmeraldas

el cuatro de octubre del mismo año. m) La Junta de
 

Accionistas de CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.
 

(CODESA) celebrada el veinte y cinco de marzo de mil
 

novecientos noventa y uno, resolvió aumentar ei capital
 

de la compañia a un mil quinientos sesenta y tres
 

millones de sucres (S/. 1.563'000,000,00), así como a
 

reformar el Articulo Quinto de los estatutos sociales.
 

TERCERA. Con estos antecedentes, el Presidente de
 

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A (CODESA) a nombre y en
 

representación de dicha compañia, en cumplimiento de lo
 

resuelto por la Junta General, procede a aumentar el
 

capital social de la compañia a un mil quinientos
 

sesenta y tres millones de sucres (S/. 1.563'000.000,00)
  y a reformar el Articulo Quinto de los estatutos  
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sociales, por lo que se eleva a escritura pública el
 

 

¿Acta de la Junta General de veinte y cinco de marzo de

mil novecientos novente y uno y el cuaoro del que consta
 

18 distribución del aumento de capital entre todos los
  jisaccionistas, a cuyo efecto presenta al señor Notario
 Pp

¿copia certificada del acta de la indicada Junta General
 

¡y del referido cuadro, a fin de que sean transcritos en
 

¿la presente : escritura, guedando asi debidamente

instrusentalizadas y formalizadas las resoluciones de la
 

i.

, !
«Junta General, cuyo texto es el siguiente: ACTA NUMERO
 

VEINTE Y CINCO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
 

ACCIONISTAS. DE CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A. CODESA
Pn 

CELEBRADA El VEINTE Y CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
 

-NOVENTA Y UNO. En la ciudad de Esmeraldas, a veinte y
 mn

cínco de marzo de mil novecientos noventa y uno, a las
 

once horas cincuenta y cinco minutos, se reúne la Junta
 

viiBeneral de Accionistas de CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS
 

S.A. CODESA;censu propio local ubicado en el Kilómetro
 

 

5 UNO de la carretera Esmeraldas-Atacames, la misma que ha

poo
1

si ¿sidopreviamente convocada al efecto por el Presidente

 

io. de la Compañía, por aviso publicado en el diario “Hoy”

de la ciudad de Quito, el dia jueves siete de marzo
 

-de mil novecientos noventa y uno, y de las convocatorias
 

“cursadas en forma personal a cada uno de los señores

o accionistas de la Compañia, como a los señores

_ comisarios de ella. A las once horas treinta minutos, el

il. Gerente- Secretario de la compañía, señor César Alvarez V. da comienzo a la formacién de la lista de asistentes,  
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» 0 al efecto, procede a verificar la legalidad' de. las a

a representaciones de la compañia. A la Formatde La 1

: 3 lista de asistentes, procede el secreta)

, 4 conformidad con los requisitos señalados en el Artículo Lo

$ doscientos Ochenta y uno de lda Ley de Compañías,

$ expedido por Resolución Número doce mil cincuenta y

, cinco de la Superintendencia de Compañías, publicado en

9 el Registro Oficial Número trescientos sesenta y seis de

O ? once de noviembre de mil novecientos ochenta y dos. A

| 10 las once horas cincuenta y cinco minutos del indicado

| | 11 día, se deja constancia de que existe el quórum legal y

. 12 estatutario suficientes para instalar la Junta General

: 13 de Accionistas, una vez que, a esa hora, se halla

>, 14 presente y debidamente representado el sesenta y cinco

| 15 coma veinte y tres cincuenta y ocho ochenta y cuatro

| 16 “setenta y seis ocho por ciento (65,2339847697/) del

17 capital pagado. Preside la Junta General de Accionistas

O 18 el Presidente de la Compañia Arquitecto. Andrés Pa

| "o ' Chiriboga León, y actúa como Secretario de la misma el PA

2. Gerente, señor César Alvarez Villota. El Secretario be

2 informa que existe el quórum, ya mencionado y el

l o 22 Presidente declara instalada la Junta a las once Poras he

| . a cincuenta y cinco minutos del dia.A. continuación,la o e .

a Presidencia dispone que por Secretaria se lea la lista A

: 25 de accionistas asistentes a la Junta por si o como -

. 26 representantes y el número de votos que les corresponde 4.

27 Y /o0o representan:AA

20 NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL SUCRES No. DE VOTOS
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Señora María Teresa Freile de
 

Alvarez por sus acciones.....S9/. 26'*095.000,00
 

y en representación del Sr.
 

Eugenio Corelli Misfsud por
 

5US ACCÍONOS +.» ». ooo oo ooo o...o 6*051,.000,00 6,051
 

de la Sra. María Teresa Corell
 

Mifsud por sus accionMes...... 6*051.,000,00
 

e
3
a

de la Sra. Maria Amparo Corell
 

Orrios por sus acciones...... 6*051.000,00
 

del Sr. Francisco Jimeno Adrian
 

por Sus acciones........o.o.oa» 42" 5035.000,00 42.505
 

del Sr. Vicente Pastor Sendra
 

POr SUS ACCIÍONBS....coorooooa oa. 42 505.000,060 42.505
 

de la Srta. Ána Maria Alvarez
 

Freile por sus accionmB5...... 159.000,00 169
 

de la Srta.: Babriela Alvarez
 

- Freile por sus acciones...... 169.000,00 169
 

y de la Srta. Verónica Alvarez
 

o Freile por sus acciones. ..... 149.000,00 159
 

io Srá. Susana Alvarez de Chiri-
 

boga: por suB' acciones... ..... 5"987.000,00 6.987
 

y en representación de la Sra.
 

c na María Corell Orrios por sus
 

A LBECIONOSorar 5'*'051.000,00

del Sr. Juan Vilarrasa Oliveras

6.051

 

por sus acciones... ..ooococorros- 12 128.000,00 12.128

 

| del Sr. Germán Guevara filas por yY2R8RO8uNo
2
-
y

si STCCÍONBPB ... oo oooooons..nn nas 6'051,000,00
mmscamatemor. remos

6.051  
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del Sr. Agustin Guevara Alas

por 5us acciones.............. 6'051.000,g0-

¿ Ls
x AS S

 

del Sr. César Alvarez Barba por

   
 

5uUS ACCÍONBS...--... cooooooP. 133'713.000,00 .

 

 

y de la Sra. Fina Villota de
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alvarez por sus acciones..... 23" 344.000,00 23.344

Sr. Juan Vilarrasa Alsina por

SUB accioneS........ como...» 5'669,.000,00 5.669

y en representación de Wood

Industries Holding por sus

ACAron 110'032,.000,00 110.032

icdo. Jaime Acosta Espinosa

por 5us AccionBS........-.--«. 6 390.000,00 6.390

; Sr. César Alvarez Villota por + oooCCT o

SUS ACCÍONMOS 0. oooooomoooo.o.. 57'153.000,00 57.153

y en representación de Alvafrei

LC. Ltda. por sus acciones.... 2'080.000,00 2.0890

ing. Manuel Francisco Durini

T. por sus acciones...o.....o. 24 481.000,00 24.481

y en representación del Sr. Pe-

dro José Arteta Cárdenas por

SUS ACCÍONOBS-...oooooooooo.o ... 43'"978.000,00 43.978

Dr. Diego Bustamante Cárdenas

pOr SUS ACciOMeS.... ooo. 2.430,000,00 2.930

Econ. Fernando Cortéz King por

SUS acciones .....-. coo nooo... 14 490.000,00 14.490

Econ. Álberto Velastegui en re-
  presentación de COFIEC S.A. Cia.  
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Financiera por Sus acciones.... 23'366.000.00 23.365
 

y de Pizarro y Asociados Cía.
 

Ltda. por sus acciones.......o. 6734.000.D0 673
 

Ara. Andrés Chiriboga León por
 

SUS AaCCcioneS.........- n.... o...» 73" 47.000,00 73.647
 

Sr. Francisco Xavier Chiriboga
 

Alvarez por sus acciones..... 3*453.000,00 3.4373
 

y en representación del Sr. Pe-
 

dro Alvarez por sus acciones... 86'752.000,00 86.732
 

Sra. Grace Estupiñán de Cortéz
 

por 5us acciO0NeS.......... .... 4*779.000,00 4.779
 

Sr. Francisco Uribe Lasso por
 

71202SUS ACCÍONBB.cooconooooo ron.9'202.000,009
 

S/. 792 '616.000,00 792.616
 

Al tiempo de dar lectura a la lista que antecede, el
 

Secretario informó a los accionistas concurrentes el
 

número de votos que les corresponde por las acciones que
 

les pertenece y/o por las que representa. La Presidencia
 

 

dispone que por Secretaría se de lectura a la

convocatoria publicada por la prensa, cuyo texto es el
 

siguiente: CONVOCATORIA. A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS
 

S.A., CODESA. Se convoca a Junta General Ordinaria de
 

Accionistas de la Compañia CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS
 

S.A. "CODESA" que tendrá lugar en su propio local,
 

kilómet-”n Uno de la carretera Esmeraidas-Atacames, el día
 

lunes veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa
  y uno, a las once horas treinta minutos com el objeto de  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

conocer los siquientes puntos: Uno.
 

decisión sobre los informes de los administradores;
 

- . , - . . mr A

Conocimiento y decisión sobre el informe de los señorex..
 

 

 

comisarios Tres. Conocimiento y decisión sobre el

Balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias,

correspondiente al ejercicio económico de m11
 

novecientos noventa; Cuatro. Destino de las utilidades;
 

Cinco. Designación de comisario principal y suplente de
 

la compañía y fijación de sus remuneraciones. Sels.
 

Contratación de auditores externos; Siete. Aumento de
 

capital, y, Ocho. Reforma de Estatutos. El Balance
 

General, anexos e informes se encuentran a disposición
 

de los señores accionistas en el domicilio de la
 

compañia. Esta convocatoria se hace de conformidad con
 

lo previsto en el articulo quince de los estatutos y en
 

el Articulo doscientos setenta y ocho de la Ley de
 

Compañias. Se convoca a los Comisarios, señores Ignacio
 

Trujillo y Homero Escobar, personal e individualmente a
 

la Junta. Arquitecto Andrés Chiriboga L. PRESIDENTE.
 

Quito, marzo siete de mil novecientos noventa y una.
 

Cumplidos todos los requisitos formales para la
 

instalación y realización de la Junta, la presidencia
 

dispone que se de curso al Orden del Dia, constante en
 

la Convocatoria. Concluida la lectura del Orden del Día,
 

la Presidencia lo pone a consideración de los señores
 

accionistas y la Junta General procede a conocer los
 

respectivos puntos en la siguiente forma: El Presidente,
  Arquitecto Andrés Chiriboga León dió lectura del informe   
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de Directorio y Presidencia, documento que refleja las
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

r

EN actívidades de la Administración de la Empresa en el

3 perícdo comprendido entre el primero de enero y el

4 treinta y uno de diciembre de mil noVeciéentos noventa.

5 Concivido este informe, dio lectura del suyo el señor

6 Céser "Alvarez Villota, puntualizando los aspectos más

po? importantes de la administración de la planta. Dispuso

. e acto seguido la Presidencia se de lectura al informe de

9 Comisario. Sometidos los informes a consideración de los

| 10 señores accionistas, la. Junta beneral, con un voto de

11 aplauso propuesto por el Ingeniero Manuel Francisco

12 Durini Terán, aprobo los informes de los administradores,

13 con abstención de los accionistas cue ejercen funciones

14 administrativas. Además el accionista Ingeniero Manuel

ts Francisco Durini indicó que la Empresa ba conseguido un

16 rumbo decisivo con la compra de tierras para

47 reforestación. A continuación la Presidencia pusoa

18 consideración de la Junta el Informe (e Comisario, el

49 Balance del Ejercicio del año anterior y el estado de

| 20 la cuenta Pérdidas y Ganancias y el Informe de los

21 auditores independientes. El citado informe, balance y

za anexos fueron aprobados con todos los votos a favor, con

| 23 excepción de los accionistas que ejercen funciones

| 24 administrativas. A continuación, el Presidente indica

| 25 que corresponde a la Junta General pronunciarse sobre la

4
36 | distribución de las utilidades; la Junta General

zx resolvió dar el siquiente destino a las utilidades del

: 28 |ejercicio que ascienden a trescientos once millones  
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de las deducciones de Ley. a) Repartir un dividendo di
 

setenta y cinco millones de sucres. b) Destinar a reserva
 

legal veinte y seis millones doscientos ochenta mil
 

trescientos diecisiete Ssucres, con quince centavos.
 

ac) Destinar a honorarios de administradores la suma de
 

catorce millones ciento noventa y un mil trescientos
 

setenta y un sucres, veinte y sel1s centavos. d) Destinar
 

a reservas tfacultativas la suma de setenta y siete
 

millones ochocientos setenta y ocho mil novecientos diez
 

sucres, cero dos centavos. Siguiendo el Orden del Día,
 pre! nr

la Junta General procede a designar a los funcionarios
 

a que se refiere el punto quinto de la convocatoria: La
 

Junta elije como comisario Principal al señor Homero
 

Escobar y como comisario Suplente al señor Ignacio
 

Trujillo Navarrete, por el periodo de un año y determina
 

la remuneración de cien mil sucres para el principal y
 

treinta mil sucres, para el suplente, por los trabajos
 

efectuados y el informe anual. Además, la dunta aprobó
 

que se reconozca a los Directores un honorario de
 

cincuenta mil sucres por sesión asistida y resolvió que
 

se recomiende al Directorio la revisión de la
 

remuneración del Presidente. A continuación y siguiendo
 

el Orden del Dia, se pone a consideración de la Junta el
 

punto seis que indica sobre la contratación de Auditores
 

Externos. la Junta resolvió encomendar al Directorio
   esta contratación, escogiendo del mercado local y se
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proture negociar las condiciones más favorables para los
col
 

intereses de la Empresa. El punto siete de la
Ln
 

“Cconvocatoria señala Aumento de Capital. La Junta
 

Seneral, acordó aumentar el capital social de “la

 

compañía en trescientos cuarenta y ocho millones de
 

sucres (S/,., 348'"000.000,00), señalando el monto a que
 

asciende el nuevo capital de la Empresa, esto es a un
 

mid quinientos sesenta y tres miilones de sucres (t5/.
 

1.563'000.000,00). Dicho aumento se pagará de la
 

siguiente manera: Aj) Capiítalizando tetenta y seis
 

millones de sucres (S/, 76'000.000,00) de las reservas
 

tfacultativas constituidas en ejercicios anteriores. De
 

confórmidad con el Decreto Supremo Número mil doscientos
 

cuarenta y ocho de tres de noviembre de mil novecientos
 

setenta y tres, reformado mediante Decreto Número
 

novecientos ochenta y nueve de catorce de diciembre de
 

mid novecientos setenta y seis, los señores accionistas,
 

por la reinversión propuesta, gozarán de los beneficios
 +

¿tributarios que dicha Ley concede, esto es, la deducción
 

en la declaración del Impuesto personal a la renta del
 

cien por ciento del monte que a cada uno de corresponde
 

en la elevación del capital, en un plazo minimo de tres
 

años. B) Capitalizando doscientos setenta y dos millones
 

de sucres 187. 272'000,.000,00) del superávit por
 

revalorización de activos f1]0S que asciende a
 

doscientos setenta y cinco millones ochocientos ochenta
 

y un mil ochocientos cuarenta suc”es treinta y nueve
  centavos (5%. 275'8891.89890,39) al ireinta y uno de  

5
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diciembre de mil movecientos noventa. Lag.“acó
 

 nz

capital aprobado por la Junta, se entregarán alos A
Er

    
 

actuales accionistas a prorrata del capital pagáño de 1
 

Cada uno de ellos, de acuerdo con el cuadro que se
 

elaborará para el efecto. Si quedaren fracciones para
 

completar el valor de una acción, combo consecuencia de
 

la capitalización, los señores accionistas podrán
 

negociar entre ellos la tracción resultante 01
 

compietarla con el correspondiente aporte en numerario,
 

 

autorizando al Presidente de la-compañisa6fectuar tal
.

negociación. El aumento de capital de trescientos
 

cuarenta y ocho millones de sucres (S/. 348'000.000,00)
 

se hará con la emisión de trescientas cuarenta y ocho
 

 

mil (3948.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas

 

de un mil sucres cada una, numeradas desde la un millón

ciento siete mil ochocientos treinta y Cuatro a la un
 

millón cuatrocientos cincuenta y cinco mil ochocientos
 

treinta y tres inclusive. La Junta general resolvió
 

reformar el Artículo Quinto de los estatutos el mismo
 

que dirá: *El Capital social de la Compañía es de Un mil
 

Quinientos sesenta y tres millones de sucres  (S/.
 

2.353*000.000,00). Está dividido en un millón
 

cuatrocientas setenta y ocho mil doscientas diecisiete
 

(1 :478.217) acciones ordinarias y nominatx vas de acuerdo
 

21 siguiente detalle: Veinte y un mid cuatrocientas
 

catorce (21.412) 2CIONES de cinco mil SUCTreS
  
  (S/.53.000,00) cada una numeradas del cero uno (01) al
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veinte y un mil cuatrocientos catorce (21.414).
 

Hovecientas setenta (970) acciones 01e cilen  sucres
 

“(S/.100.00) cada una nuseradas del cero uro (01) al
 

navecientos setenta ($920). Un aillón cuatrocientas
 

cincuenta y cinco mil ochocientas treinta y tres
 

(1:455.833) acciones de un mil sucres (S/. 1.000,00),
 

nuneradas del cero uno (01) al ur aiillón cuatrocientos
 

cincuenta y circo mil ochocientos treinta y tres
 

(1:"455.833)". La Junta General autorizó al Presidente de
 

la Compañía para que formaliceel-eumento' de Capital y
 

otorgue la correspondiente escritura pública. El
 

Presidente informa que de contormidad con lo dispuesto
 

por el MICIP en Resolución número novecientos cuarenta
 

de treinta de octubre de mii novecientos setenta y
 

cinco, no se requiere de autorización previa para que
 

los jactuales accionistas extranjeros de la Empresa
 

participen en el aumento de capital de la sociedad,
 

1

pagaderos mediante reinversiones de utilidades 0
 q

- reservas, atenta la condición de la Compañia mixta de
 

.CUDESA. Considerados todos los puntos indicados en la
 

t Convocatoria, el Secretario deja constancia de que todas
 

¡as resoluciones que anteceden fueron aprobadas con todos
 _

¿los votos a favor. El Secretario deja constancia de
 

 

oque ha incorporado al expediente de la Junta los

documentos correspondientes, que son:
 

Convocatoria, balance, estado de-pérdidasyganancias,
 

informes de administradores, Comisario y documentos que
  acreditan la representación de los accionistas ausentes.  
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El Presidente manifiesta a la Junta que, nipiofMuge
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de
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cumplido con todos los puntos constantes | en
 

Convocatoria y el orden del Dia, concede un receso para  
 

la redacción del fcta, la misma que es aprobada por
 

unanimidad, levantándose la sesión a las trece horas
 

diez minutos del día. En virtud de lo resuelto, el
 

Presidente declara formalmente concluida la Junta
 

General Ordinaria de Accionistas, de CONTRACHAPADOS DE
 

ESMERALDAS S.A. CODESA. EL PRESIDENTE (firmado)
 

ARQUITECTO ANDRES”: EHIERIBOGA L. El  GERENTE-SECRETARIO'
 

(firmado) SEÑOR CESAR ALVAREZ Y. RAZON: Sentamos por
 

razón que el Acta que antecede corresponde a la. Junta
 

General Ordinaria de Accionistas de CODESA, de veinte y
 

cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno. La
 

certifico. (firmado) Señor César Alwarez V. GERENTE-—
 

SECRETARIO. HASTA AQUÍ EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL
 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DECONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS
 

 

 

S.A. CODESA. - -— —- Usted, señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo e incorporar los

documentos habilitantes. Firma la minuta el doctor
 

Marcelo Maldonada Vásconez. Abogado. Matrícula número mil
 

doscientos cuarenta y uno. Quito. Hasta aquí la minuta
 

que queda elevada a escritura pública com todo el valor
 

legal Y que el compareciente la acepta en todas sus
 

partes. Para la celebración de esta escritura, se
 

observaron los precéptos legales del caso, y leida que
 

le fue al  compareciente por mi, el Notario, se ratifica
  y firma conmigo en unidad de acto de lo que también  
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Ao Quito, a 9 de Mayo de 1.991
AN:
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—Señor Arq. an a

Esmeraldas,

"Andrés Chiriboga León

 —-Presente.-

Muy distinguido :señor:

Par sgtio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de
comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía
Corktrachapados de Esmeraldas. S.A. "Codesa", celebrada en. la
ciudad de Esmeraldas el día veinte y Cuatro de marzo de mil
novecientos noventa, tuvo el acierto denombrarle para el cargo

de Presidente de la misma, con las facultades y atribuciones que

_ señalan los Estatutos y la Ley de Compañías, por el plazo de dos
AÑOS.

¡Usted se servirá inscribir este nombramiento para los fines de

 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo

+desenpeñarlofiely legalmente. o

das,26 d marzode 1.990

“arg: Andrés Tlibiboga León

RAZON:' Siento por razón que el señor Arq. Andrés Chiriboga
León, nombrado Presidente de CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.

y PEODESA" en la Junta General de Accionistas celebrada en la
' efudad de. Esaeraldas el día veinte y cuatro de marzo de mil

enovecientos noventa, aceptó el cargo de Presidente y tomó
posesión del misao, prometiendo desempeñarlo fiel y legalmente.
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-Contrachapados de Esmeraldas S.A. "CODESA", se halla constituida
mediante escritura pública otorgada el 11 de junio de 1971, ante
21 Notario Doctor Wiadimiro Villalva V., a cargo de la Notaría
Primera del Cantón Quito, inscrita el 1” de julio de 1971, a

fojas 3O a la 46, Tomo 1 del Registro Mercantil del Cantón

Mi Esperaldas, bajo el No. 12.

r Representante Lega
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-..DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

- 4 - ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de pertáisinteke; 60,

, 2 en esta fecha y en tres fojas útiles, Protogolizp:

3 Registro de Escrituras Públicas de la Notaría. Priñera¿2

P me | actualmente a mi cargo, el nombramiento de Presidente

| 5 ; QUe antecede, -— = e = >» == == == - >... - +. --.--

e Quito, a nueye de Mayo de mil novecientos noventa y uno.P-

07 | El Notario //. Doctor Jorge Machado Cevallos.- Sigue

Salou7 |

Los PE o
| o _10 " “

] o —_—K5 fiel y -TERCERA - Copia Pariiótcace,
A. A a | del nosbreniento que antecede, Protocolizado hoy ante.SA

A . a o. mí; Y. en te de ello la confiero sellada y.firmada en - .

4| -quitonuevede.Meyo de mil novecientos noventaA
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| “—_ “tores. ante, mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

pr —cÓPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a once.

| LL- de noviembre de mil novecientos noventa y uno .-.

| 4 di IN | ÓN
¡ea

Y DO Me NAO | re

3 ol SlidPr, A
LR í * :

9
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a

a |
14 _BAZONN” Mediante Resolución No. 911.1.1.2191, dictada

9 . por la Superintendencia de Compañias, al 16, _de

we " diciembre de 1.991; se aprusba el aumento de capital y

| 17 la 'reforma de estatutos de CONTRACHAPADOS DE

ss ESMERALDAS S/A. (CODESA). Tomé nota de este particular,

ss al margen de las respectivas escrituras matrices

, otorgadas en esta Notaria, los dias 11 de junio de

| " 1.971 y 11 de noviembre de 1.991.

| al Quito, a 20 de diciembre de 1.991.

2»»

28

¡ P6 |

2

28

 
PRESENTE:ESCRITURA GUE ANTECEDE, BAJO EL 0,137 del Menbotro
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Registro de la Propiedad del Cantón Esmeraldas

Dire, Bolívar y Manuela Cañizares Edif. “Luis Vargas T.” ler. piso alto.

Teléíono: 711-726
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MM. Carlos Cama Palacio
RESISTRADOR DE LA PROPIEDAD
CANTON ESMERALDAS - ECUADOR

  


